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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Veinte (20) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

Acción : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : ULFRAN ANTONIO ARIZA OBESO. 

Demandado : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

Radicación : 20-001-33-33-001-2019-00400-00.  

 

 

Estando el expediente al Despacho para resolver la litis de fondo y proferir la 

sentencia de rigor, encuentra el Despacho que no reposa dentro le expediente 

constancia de la fecha de vinculación del actor a efectos de conocer el régimen 

pensional aplicable. 

 

En virtud de lo anterior, se encuentra necesario oficiar a la Secretaría de Educación 

del municipio de Valledupar y/o al apoderado judicial de la parte demandante con el 

fin que certifiquen con destino a este proceso y/o aporten documento idóneo del que 

se pueda desprender la fecha de vinculación al magisterio nacional del señor 

ULFRAN ANTONIO ARIZA OBESO identificado con CCN° 12.687.102. Lo anterior 

por cuanto considera esta Agencia Judicial que la información requerida es de vital 

importancia para el esclarecimiento de la verdad y para a solución correcta del caso, 

con fundamento en lo que dispone el artículo 213 del CPACA, por consiguiente se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar a la Secretaría de Educación del municipio de Valledupar y/o 

al apoderado judicial de la parte demandante que dentro del término de cinco (05) 

días contados a partir de la recepción del oficio correspondiente, certifiquen con 

destino a este proceso y/o aporten documento idóneo del que se pueda desprender 

la fecha de vinculación al magisterio nacional del señor ULFRAN ANTONIO ARIZA 

OBESO identificado con CCN° 12.687.102. 

 

SEGUNDO: La orden dirigida al apoderado judicial de la parte demandante se 

realiza de manera directa, por ende, no será necesario librar oficio. El término de 

cinco (05) días para allegar la prueba comenzará a partir de la notificación por 

estado de esta providencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 



 

 

 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito. 
 
 
J1/JCM/adr 
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